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SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpo de Suboficiales y asimilad

Rctiros.—En virtud de expediente incoado con

arreglo a Ilas normas dictadas por Decreto de 8 de

julio de 1944 (D. O. núm. 195), y de conformidad
con lo informado por la Junta Permanente del Cuer
po de Suboficides, Asesoría General de este Minis
terio y Consejo Superior de la Amada y lo acor

dado en Consejo de Ministros celebrado en 2 de fe

brero del presente ario, vengo en disponer la anula
ción de 1a Orden Ministerial de 9 de octubre de 1940
(D. O. núm. 242), que dió de baja en la Armada al
Auxiliar primero de Oficinas y Archivos D. Fran

cisco Pelavo Berra, rehabilitado por la de 29 de oc

tubre de 149 (D. O. núm. 247), y su pase a )a si
tuación de "retirado", con arreglo a los preceptos
de ',a Ley de 12 de julio de 1940, con aplicación de

la de 3 de diciembre de 11943 (D. O. núm. 284)
y comprendido en el apartado A) del artículo 2.° de

la de 17 de julio de 1945 (D. O. núm. 167).
Madrid, 12 de abril de 1951.

REGALADO

ExcmoS. Sres. Almirantes jefes de la Jurisdicción
Central y del Servido de Personal y General Jefe
Superior de Centabilidad.

Personal vario.

Mayordoinos.—Se dispone que Miguel Cariellas
Roca, nombrado Mayordomo de :a Estación Naval
de Saler por Orden Ministerial de 27 de julio
de 1948 (D. O. núm.,173), cese en dicha plaza desde
el 4 de abril de 1951, a voiluntad propia.
Madrid, 12 de abril de T951.

REGALADO

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Servicio de Per

sonal, Comandante ¡General de la Base Naval de

Baleares y General Jefe Superior de Contabilidad.

o

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpos Patentado

Destinos.—Cesa én el destino que' le confirió la
Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1943

O. núm. 224), y se nombra Ayudante Personal

del A:mirante jefe del Estado Mayor de la Armada,
Excmo. Sr. D. Rafael Estrada y Arnáiz, al Capitán
de Infantería de Marina D. Ramón Estrada Sánchez
Ocaria.

Este destino se confiere con carácter forzoso a

i'ectos administrativos.

Madrid', 14 de abril de 1951.
REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almiyante Jefe de 'la Juris
dicción Central e Inspector General de Infantería
Marina.

. Destinos.—A petición .del interesado., cesa en el
Tercio de ll Sur, y pasa destinado al del Norte, el
Teniente de Infantería de Marina D. José Lúgaro
García.

Madrid, 14 de abril de 1951.
REGALADO

Ex.cmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos. de El Ferrol del Caudillo y
Cádiz e Inspector 'General de Infantería de Ma
rina.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

ab"

Orden de .S'ain. Hermenegildo —Su t Excelencia el

Jefe del Estado y Generalísimo de :os Ejércitos, de

acuerdo con 1c). pi-opuesto por la AsamWea de la Real

y Militar Orden die San Hern-tenegildo, se ha servi
do conceder las condecoraciones pensicnadas que se

indican al personal de la Armada que figura en la

siguiente relación.

CRUCES PENSIONADAS CON 600 PESETA ANUALES

HAsi'Á FIN DE JULIO DE I945, Y CON I.200 PESETAS

ANUALES DESDE I DE AGOSTO DE 1545 EN ADE

LANTE, CON ARREGLO A LA LEY DE 17 DE JULIO

DE 1945 (D. O. NÚM. 161).

Cuerpo de Máquinas.

Capitán, activo, D. Juan Morata Abellán, con an

tigüedad de 20 de febrero de T95o, a partir de 1 de

marzo de 1950. Cursó la documentación el Ministe
rio de Marina.



N/linero S. DIARIO OFICIAL DEL tlItINIMIERIO DE ilLAXENA Página 587.

Sanidad.

Sanitario primero, activo, D. Germán Delgado
Mesa, con antigüedad de 26 de agosto de 1941, a

partir de i de diciembre de 1941. Cursó la dccurnen

tación el Ministerio de Marina.

Madrid, 5 de abril de 1951.
DAVILA

(Del D. O. del Ejército núm. 83, pág. 184.)

4

REQUISITORIAS

José A. Atadell Míguez, de veinte arios de edad
soltero, Marinero, natural' de Vivero, hijo de jesús
v de Dolores, últimamente avecindádo en esta ciudad,
inscripto del reemplazo de 1951,- a quien se le ins

truye expediente por falta ele presentación para in

gresar en el servicio activo de la. Armada; compa
recerá, en el plazo de treinta días, ante este Juzgado

- Especial de Marina, sito en la Ayudantía de Marina
de Vivero, para ingresar en. 'el servicio; advirtién
dole que, de no spresentarse, será. declarado rebelde.

Dado en Vivero, a tres de Marzo de mil novecien
tos cincuenta y 'uno, E1 juez instructor, Luis Ce
breiro López>

Faustino Mato Raño. hijo de Inocente y de Ea--

tasara, de cuarenta y cuatro años de edad, natural
de Rianjo, provincia de La Coruña, con domicilio
én Caramirial, calle .Unión, sin m'Amero, de estado ca

sadarde profesión Marino, sus señas particulares son

las siguientes: cuerpo regular, ojos regulares, cejas
cástañas,.pelo castaño, frente, nariz y boca regulares;
color moreno, barba ;poca, particulares no tiene;
procesado en causa número 7 de 1951, seguida con

tra el" mismo por el supuqsto delito de deserción
mercante del vapor Castillo Ampudia. en el puerto
de Nueva York, comparecerá, en el término de trein
ta días, a. contar de la presente publicación, ante don
Francisco Gómez Alonso, 'Capitán de Infantería de

Marina, Juez instructor de dicha causa y de la Co
mandancia Militar de Marina de • Bilbaol; bajo aper
cibimiento que, de ;no ,efectuarlo como e le interesa,
será, declarado rebelde.-
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles

corno militares, procedan a su busca y....„captura y,
caso de

•

ser habido, lo ponga a disposición de la
mencionada Autoridad', en la Comandancia Militar

,de Marina de Bilbao.
Bilbao, 5 de marzo de 1951.—El Capan, juez

instructor, Francisco Gómez.

. Francisco del Río Flermo„ hijó de Manuel y de

Soledad, de treinta y dos arios de edad, ;natural de
Caramiñal, vecino de Caramirial (La ,,Coruña), Puen
te Braganza, ide--estado soltero, de profesión Marino,
sus señas particulares son las .siguientes: cuerpo .re

guiar ; ajos, cejas y pelo castaños; frente regular, na
riz recta, boca regular ; color sano, barba creciente,
particulares no tiene ; procesado en causa número 7
de 1951, seguida contra.el mismo por el supuesta de
lito de deserción mercante del vapor Castillo' Ampu
dia, ell el puerto de ;Nueva York, comparecerá, en

el término de treinta' días, a contar de la presente pu
blicación. ante D. Francisco Gómez Alonso, Capi
tán de infantería de Marina. Juez instructor de la

expresada causa y de ia. Comaádancia Militar de Ma

rina de Bilbao; bajú apercibimiento -de que, si no lo

efectuase en el plazo estipu:ado, será declarado re7

beide.
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles

como militares, procedan a su busca y captura, y,
caso de ser habido', lo pongan a disposición de la
mencionada Autoridad. én 'la Comandancia Militar
de Marina de Bilbao.

Bilbao, 5 dé marzo de 191. El Capitán, Juez
instructor, Francisco Gómez.

Andrés Reis Lores, hijo de Andrés y deTeregri
na, natural de Dorrón-Sangenjo (Pontevedra), con

domicilio en Dorrón, 'de profesión Marino, cuyas se

ñas particulares son las siguientes: cuerpo bajo, ojos,
cejas v pel_o castaños; frente regular, nariz y boca

regulares, barba poblada, particulares no tiene, color
bueno; procesado en causa número 122 de 1950, se

guida contra el mismo por el, supuesto delito de de
serción mercante del buque-tanque Campestre, en el

puerto de Nueva York, comparecerá,. en el tértnino
de treinta días, a contar de la presente publicación,
ante D. Francisco G-órriez Alonso, Capitán de Infan
tería de Marina, con destine en la 'Comandancia Mi
litar 'de Marina de Bilbao y Juez instructor de la
expresada causa; bajo apercibimiento de que, si no
lo efectuase como se le interesa, será declarado re

belde.
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles

corno militares, procedan a su busca y' captura, yl
caso de ser habido, lo pongan a mi dispOsición en la.
Comandancia Militar de Marina de Bilbao.
Bilbao, 5 de marzo de 1951. El Capitán, juez

instructor, Francisco Gómez.

David Eladio Fernández Martínez hijo de José
y de Feliciana, de veinticinco arios de edad, de' esta

.
do soltero, natural de esta capital y -últimamente do
miciliado en Bilbao, deberá verificar su presentacZn
en el juzgado •Militar de Marina de San Sebastián,
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sito en la calle de ‘Oquendo, núm. 26, segundo dere
cha, dentro del plazo de un mes, a contar de la pu
blicación de- la presente Requisitoria -en la Prensa
loca: y periódicos oficiales, a 'fin de ser oído en ex

pediente que por el delito d:e prófugo se instruye
contra el mismo; caso contrario, le pararán los per
juicios a-que hubiee lugar en derecho.

San Sebastián, 8 de marzo de »95I.—E1 Capitán,
Juez instructor, Ramón 'Gómez de Moled°.

Francisco Gonzá:ez Marín, hijo de Francisco v

de Antonia, natural de Garrucha, cl.orniciliádo.• últi
mamente en la callé Platón, núm. i14, de esta Capital,
y el cual se ausentó, marchándose, a -Francia, hace
aproximadamente...ario y medio, cuyas serias persona
les scn: ojos, 'cejas y pe:o negros; frente, nariz y
boca. regulares; color sano y barba redonda; encar
tado en el ex.pediente judicial tnúm. 34 de 1951» del

Departamento Marítimo de Cádiz; instruido Contra

el mismo por falta. grave de incorperación al ser-Vi
do de -la- Armada, como, inscripto del Distrito Ma
rítimo de esta Capital, número» 33» del reemplazo• del
corriente ario, c-omparecerá; en el término de treinta
días, a partir .dt la publicación de la ,presente Re

quisitoria, en este Juzgado de•Instrucción, bajo áper
cibimiento de ser declarado rebe:2-e.
Al •propiotieMpo, se ruega a las Autoridades, tan

to civiles corno Militares, ,qUe, caso de ser habido
el encartado, se, pfbceda.a la captura del mismo _po
niéndolo a disposición de' este Juzgado de Instruc
ción.
Almería, ro de marzo de 1951.—El Teniente de

Navío, Juez instructor, Mariano Díaz.

Fralicisco Márquez Rodríguez, hijo de Bernardo
y de María, de cuarenta y un años,. soltero, natural
,y vecino de Las Palmas, de oficio Marinero; Enri

que Iglesias Veira, hijo de José y de Antonia, de

treinta\ años; soltero, Marinero; Francisco Figueroa.
Empiér'rez, hijo de Marco y de Ramona, de cincuen
ta y dos arios, casado, natural y yewino de Fuerte
ventura (Las' Palmas), Marine,ro2; Guillermo Cabrera
Hernández, hijo de Guillermo. y de .Rarnona, de cua

renta y seis arios, soltero, natural de Lanzarote (Las
Palmas), Marinero.; Dornidgo Ramos Hernández,
hijo de Gregoria, de cuarenta y...echo arios, casado,
natural- y vecino de La Gomera (Tenerife)), Mari
nero; Félix Barrera de Verá, hijo :1:7 Félix y de
•María, dé cincuenta y -tres arios, casado, natural y
vecino de La Oliva (Las Palmas), Marinero, y Ma
nuel García Bujías, sin (más datos de identificación.

Procesados en causa- número 69 de 1950de esta

jurisdicción por' el. presunto delito de infracción de
:a Legislación marítima.
Comparectrán,' en el término de ,trei?nta días, á

partir de la publicación de está Requisitoria, ante
este Juzgado Militar de Marina, para responder a

los cargos qué ,less r2sulten d2 -la citada, causa.; bap;
apercibimiento que, (1,2, no-verificarlo en el plazo se

. rialado, serán deblarados rébeldes.
Poi- tanto, ruego a las Autoridades, así civiles có

mo militares, que., caso de ser habidos, los pongan a

mi disposición.'
Santa Cruz de Tenerife, 12 d.? Mano} de 1951.--

El Capitán., Juez permanente de Marina, José Fer
nández.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


